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14624 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2001, de la Dirección General
de Cooperación y Comunicación Cultural, por la que se
da publicidad al Convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias para la realización
del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias han suscrito un Convenio de colaboración
para la realización del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico,
por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como Anexo
a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
En Madrid, a 4 de julio de 2001.—La Directora general, Inés Argüelles

Salaverría.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación, Cultura

y Deporte y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias para

la realización del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico

En Madrid, a 11 de junio de 2001.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña Pilar del Castillo Vera,
en nombre y representación del Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, y conforme al artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la nueva redacción dada por Ley 4/1999,
y de la otra el Consejero de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias, excelentísimo señor don Francisco Javier Fer-
nández Vallina, actuando en nombre y representación de la misma, por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 8 de marzo de 2001.

Con el fin de proceder a la firma del Convenio para la realización
del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

MANIFIESTAN

Que, conforme establece el artículo 51 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, de Patrimonio Histórico Español, la Administración del Estado
(Ministerio de Educación, Cultura y Deporte), en colaboración con las
demás Administraciones competentes, confeccionará el Catálogo Colectivo
de los bienes integrantes del Patrimonio Bibliográfico.

Que en el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial
de la Ley 16/1985 (modificado por el Real Decreto 64/1994, de 21 de
enero), en sus artículos 35 al 39 señala, entre otros, que dicho Catálogo
está adscrito a la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas,
y que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, para facilitar su
elaboración, podrá establecer convenios de colaboración con las Comu-
nidades Autónomas.

Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su artículo 6, faculta a la Administración General del Estado y a los
órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas para la celebración
de convenios de colaboración entre sí, en el ámbito de sus respectivas
competencias, señalando así mismo, el contenido mínimo de los mismos.

Que en 31 de octubre de 1996, ambas partes suscribieron un convenio
de colaboración para la realización del catálogo Colectivo del Patrimonio
Bibliográfico, cuya vigencia ha finalizado el 31 de diciembre de 2000.

En su virtud

ACUERDAN

1.o Es objeto del presente convenio continuar la colaboración ya ini-
ciada y llevar a cabo el proyecto desarrollado conjuntamente por la Direc-
ción General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte y la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad

Autónoma del Principado de Asturias, para elaborar el Catálogo Colectivo
del Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias, en base a las siguientes aportaciones:

La Consejería de Educación y Cultura aportará el 60 por 100 del total
de la cantidad que se invierta en la confección del Catálogo, que corres-
ponderá al pago del personal catalogador.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte aportará el porcentaje
restante de dicha cantidad, que corresponderá, igualmente, al pago del
personal catalogador.

La cantidad a aportar se fijará anualmente, teniendo en cuenta las
disponibilidades presupuestarias. Para la fijación de su aportación anual,
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte tendrá en cuenta el número
y calidad de los registros proporcionados por la Comunidad Autónoma
el año anterior.

Para el año 2001, la cantidad se fija en un total de 135.227,72 euros
(22.500.000 pesetas), aportando 81.136,63 euros (13.500.000 pesetas), es
decir, el 60 por 100, la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias,
y 54.091,09 euros (9.000.000 de pesetas), es decir, el 40 por 100, el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte.

En los siguientes ejercicios económicos, el importe se fijará en función
de las disponibilidades presupuestarias de las partes mediante la firma
de un anexo al presente Convenio, respetándose en todo caso los por-
centajes fijados en los párrafos anteriores.

La cantidad aportada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
será librada a la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias una vez firmado el presente Con-
venio, a fin de que sea invertida en el pago del personal catalogador.

2.o La Consejería de Educación y Cultura nombrará un responsable
que preparará un programa de trabajo ajustado al Proyecto conjunto de
la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas y de la Consejería
de Educación y Cultura y dirigirá la ejecución del mismo en la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias. También se nombrará una Comisión
de Seguimiento de cuatro personas, de las cuales, una será representante
del Delegado del Gobierno de la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias, y otra el responsable del Catálogo Colectivo de la citada Comu-
nidad, designándose, de común acuerdo, los otros dos miembros. Esta
Comisión elaborará las fases del programa a realizar conjuntamente y
resolverá las incidencias que se presenten en el desarrollo del proyecto.

3.o La Consejería de Educación y Cultura remitirá a la Dirección Gene-
ral del Libro, Archivos y Bibliotecas una copia de los registros recopilados,
para su incorporación a la Base de Datos del Catálogo Colectivo del Patri-
monio Bibliográfico. Dichos registros se enviarán redactados según las
directrices técnicas y en la lengua común de intercambio de datos del
proyecto, es decir, catalogados según la ISBD utilizando el castellano como
lengua de catalogación y codificados en formato IBERMARC.

4.o La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, a su vez,
remitirá una copia de los datos recopilados y ya procesados por el Catálogo
Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Español, para su incorporación a
la Base de Datos del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico de
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

5.o La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias podrá difun-
dir en la forma que desee el Catálogo Colectivo de su Patrimonio Biblio-
gráfico, ateniéndose a lo establecido en el artículo 39 del Real Decreto
111/1986.

6.o La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte podrá difundir de la forma que
desee la Base de datos del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico
Español, ateniéndose a lo establecido en el artículo 39 del Real Decreto
111/1986.

7.o La firma de este convenio no excluye la colaboración en otros
proyectos catalográficos con otras instituciones públicas o privadas, tanto
españolas como extranjeras.

8.o El presente Convenio estará vigente desde la fecha de su firma
hasta el 31 de diciembre del año 2005, pudiendo prorrogarse en los términos
previstos en el artículo 6.2 f, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Se hace constar que este convenio no tiene carácter plurianual a efectos
económicos.

9.o La Consejería de Educación y Cultura certificará tanto la ejecución
material del objeto del Convenio, como que las cantidades aportadas por
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y por la Consejería de Edu-
cación y Cultura han sido invertidas en el pago de personal catalogador,
según lo especificado en el acuerdo 1 del presente Convenio. Dicha cer-
tificación se realizará, para cada año de vigencia del Convenio, en los
tres primeros meses del año siguiente.
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10.o Para una mejor realización del objeto del presente Convenio,
las partes podrán modificarlo por mutuo acuerdo, previo el cumplimiento
de los trámites establecidos en la normativa vigente.

11.o Para la resolución de este Convenio, la parte que desee denun-
ciarlo deberá hacerlo dentro del primer semestre del año. En cualquier
caso la resolución del Convenio no podrá ser efectiva hasta la finalización
de dicho año.

Así mismo, el Convenio podrá extinguirse por la completa realización
del objeto del mismo, antes de la terminación de su plazo de vigencia,
por mutuo acuerdo, por imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin para
el que fue suscrito y por incumplimiento de las partes.

12.o En virtud de lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los problemas de interpre-
tación y cumplimiento que se deriven del presente Convenio, se resolverán
por la Comisión de seguimiento a la que se alude en el acuerdo 2.

Ambas partes, de conformidad con el contenido de este documento
y para que conste, lo firman por cuadruplicado en el lugar y fecha citados
en su encabezamiento.—La Ministra de Educación, Cultura y Deporte, Pilar
del Castillo Vera.—El Consejero de Educación y Cultura, Francisco Javier
Fernández Vallina.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

14625 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2001, de la Dirección General
del Instituto Nacional de Empleo, por la que se aprueba
la convocatoria de Permisos Individuales de Formación
para el curso 2000-2001.

Finalizados los II Acuerdos de Formación Continua, en el marco del
diálogo social y en desarrollo del Acuerdo de Bases sobre la Política de
Formación Profesional y del II Programa Nacional de Formación Profe-
sional, el Gobierno y las Organizaciones Empresariales y Sindicales han
convenido la necesidad de proceder a su renovación, manteniendo los
elementos positivos del sistema y recogiendo, en los dos Acuerdos que
configuran el marco de la formación continua, III Acuerdo Bipartito de
la Formación Continua y Acuerdo Tripartito, los principios y lineas esen-
ciales de la formación continua necesarios para cumplir los retos que
la formación a lo largo de toda la vida debe afrontar.

Estos Acuerdos consolidan el protagonismo de las Organizaciones
Empresariales y Sindicales en el desarrollo del sistema y la articulación
del mismo en base, principalmente, a la negociación colectiva sectorial,
reforzando por tanto el diálogo social como instrumento esencial para
la regulación y funcionamiento de ámbitos muy importantes de las rela-
ciones laborales. El modelo ya vigente se adecua a la Estrategia Europea
de Empleo, nacida a raíz de la Cumbre Europea sobre el Empleo de Luxem-
burgo, que otorga a los interlocutores un papel fundamental y creciente,
en la configuración y puesta en práctica de la formación a lo largo de
la vida, elemento fundamental de la adaptabilidad de las empresas al nuevo
entorno económico.

Junto a ello, y siempre con el objetivo de simplificar y racionalizar
los procedimientos administrativos, haciéndolos más eficaces y sencillos
para las empresas y los trabajadores, dicho protagonismo se completa
con una mayor incorporación, en relación con el sistema vigente hasta
el 31 de diciembre del año 2000, de la Administración. A tal efecto, los
interlocutores sociales y la Administración constituirán una Fundación
Tripartita para gestionar la formación continua, con lo que se eliminan
trámites y duplicidades burocráticas.

El nuevo Acuerdo Tripartito introduce modificaciones que permitirán
un mejor acceso de las empresas y trabajadores que se puedan beneficiar
del sistema de formación continua y su adaptación a las necesidades de
formación de los trabajadores.

Los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea se compro-
metieron en la Cumbre de Lisboa a convertir a la Unión Europea en la
economía más competitiva y dinámica del mundo, capaz de crecer eco-
nómicamente de manera sostenible con más y mejores empleos y mayor
cohesión social. La formación profesional a lo largo de la vida ha recibido
un decidido impulso en dicha Cumbre. Sin establecer mecanismos que

garanticen dicha formación será muy dificil responder a los compromisos
adquiridos. La formación profesional continua debe permitir la adquisición
de nuevos conocimientos y el reciclje permanente para así conseguir una
mayor promoción e integración social de los trabajadores y una mayor
competitividad de las empresas. Dificilmente dichos retos se conseguirán
sin el concurso y la corresponsabilidad de los agentes sociales. Estos ele-
mentos, al concurrir en el III Acuerdo de Formación Continua, deben servir
también para formar parte de una estrategia nacional que contribuya a
mejorar la eficacia y utilidad de la formación de nuestro capital humano.

Conforme a lo anterior y previo acuerdo de la Comisión Tripartita
de Formación Continua y de conformidad con lo previsto en la Orden
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 26 de junio de 2001,
por la que se establecen las bases reguladoras y los criterios para la con-
cesión de ayudas de Formación Continua con cargo a la financiación pre-
vista en el III Acuerdo Tripartito de Formación Continua,

Esta Dirección General del INEM debe proceder a dictar resolución
de Convocatoria de financiación de Permisos Individuales de Formación
para el curso 2000-2001.

I. Disposiciones generales

1. Principios que rigen las ayudas.—La concesión de ayudas que regula
la presente Convocatoria se realizará de acuerdo a los principios de con-
currencia, publicidad y objetividad.

2. Objeto.—El desarrollo personal y profesional de los trabajadores
asalariados puede facilitarse mediante la adquisición de mayores niveles
de formación, de cualificación y de competencia profesional, contribuyendo
con ello, no sólo a mejorar la eficacia del sistema productivo, sino también
a facilitar la adaptación de los trabajadores asalariados a los cambios
tecnológicos, a disminuir el riesgo de desempleo y a promover calidad
de vida y bienestar.

Con este fin y en el marco del III Acuerdo Tripartito Formación Con-
tinua, se dedicarán los fondos presupuestarios correspondientes, para
financiar los Permisos Individuales de Formación que los trabajadores
y trabajadoras asalariados soliciten, según la normativa de la presente
Convocatoria. Dichos Permisos Individuales de Formación se destinarán
a la realización de acciones formativas.

3. Acciones financiables.—Son financiables las acciones presenciales
que estén dirigidas al desarrollo o adaptación de las cualificaciones téc-
nico-profesionales del trabajador y/o a su formación personal y que estén
reconocidas por una titulación oficial.

En ningún caso, los Permisos Individuales de Formación tendrán la
consideración de Permisos necesarios para concurrir a exámenes.

4. Ámbito de aplicación.

4.1 Territorial: Las ayudas contenidas en la presente convocatoria
serán de aplicación en la totalidad del Estado Español.

4.2 Personal: Podrán solicitar financiación para Permisos Individua-
les de Formación todos aquellos trabajadores asalariados de cualquier
régimen de afiliación a la Seguridad Social, cualesquiera que sean las fun-
ciones que desempeñen, siempre que hayan prestado al menos un año
de servicio en la empresa a la fecha de inicio del disfrute del Permiso.

Quedan excluidos de la aplicación de esta convocatoria, los trabajadores
de las Administraciones Públicas.

4.3 Temporal: Serán financiables por esta convocatoria las acciones
formativas del curso académico 2000-2001, y podrán ejecutarse desde el
1 de enero al 31 de julio del año 2001, sin perjuicio de lo establecido
en la disposición transitoria de la presente convocatoria.

4.4 Financiero: Las ayudas se financiarán con cargo al ejercicio pre-
supuestario correspondiente.

La financiación de estas ayudas quedará supeditada a las disponibi-
lidades de fondos para las mismas y para los colectivos de trabajadores
que las conforman.

5. Requisitos.

5.1 De la acción formativa:

a) No estar incluida en las acciones financiadas en el Plan de For-
mación de la empresa o agrupado.

b) Estar dirigida al desarrollo o adaptación de las cualificaciones téc-
nico-profesionales del trabajador y/o a su formación personal.

c) La acción formativa a desarrollar debe estar reconocida por una
titulación oficial.

Son titulaciones oficiales aquellas que han sido emitidas por cualquier
Administración Pública, publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» y
con validez en la totalidad del Estado Español.

Igualmente, se consideran acciones formativas financiables los cursos
universitarios de postgrado que tengan consideración de títulos univer-


